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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo de utilidad que, por 
¡veinte aSos, se solicita para EspaBa y sns Colonias, a favor 
¡de Don Julio CAIMI CAPÓN, de nacionalidad espaSola, residen- 
¡te en Barcelona, calle da Carders, IB - - -  - -  - -  - -  
! p o r

"CLAVO DE ADORNO"

Los clavos de adomo, que se utilizan en tapicería y 
¡análogos, consisten en anas p&aa, a las que se une, por re- 

10, tnache, en la oateza metálica, una valona también metálica de 
gran amplitud, la cual presenta gratados, motivos ornamenta- 
Les.

Ahora bien, dichos clavos presentan dos inconvenientes 
principales entre varios secundarios. Estos inconvenientes 

IB. principales son, en primer lugar, que el remaohado, no dá 
Una solidarizacién perfecta entra la cabeza metálica y la 
pda.

Consecuencia de ello es que cuando se clavan dichos
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clavos, en la mayoría de los casos esta unión desaparece y 
salta la valona o cabeza metálica, quedando solamente la páa,
! Ni que decir tiene, que además de la pérdida del clavo, 
existe la pérdida de tiempo que significa clavarlo y descla­
varlo y nuevamente volverlo a clavar.

En el supuesto da que en la operación del clavado, la 
valona no se salte de su sitio, queda la misma resentida, y 
al cabo de poco tiempo salte de su sitio, con el consiguien­
te deslucido del articulo fabricado.

Por otra parte, si bien en el momento de la colocación 
del clavo de adorno, la superficie metálica, presenta el apoto- 
tuno dorado o plateado, no as menos cierto, que con la accdón 
atmosférica, al cabo de poco tiempo, suponiendo que la vale- 
cía no haya ya caído, presenta su superficie envejecida, con 
Lo que el efecto da adorno que se pretendía, no solo no exis­
te, sinó que incluso la existencia de dichos clavos desluci- 
ios desmerece el articulo al que están colocados.

Para obviar dichos inconvenientes, se ha oreado el ob­
jeto del presente Modelo da Utilidad, con el cual se obtie­
nen unos clavos sólidos, y que no se alteran por la acción 
ie los agentes atomosférieos y que siempre presentan el mis- 
io aspecto como cuando son recientemente construidos.
! A continuación se describe un caso de realización próc- 
!ica, a titulo da ejemplo, no limitativo, para una mejor in- 
¡erpretación, acompasándose de una hoja de dibujos, en la 
[ue se representa en alzado y en sección, un clavo de adorno, 
tegdn la invención.

Consiste ésta, en un clavo (1), en el que en su cabeza 
2) se le inyecta un cuerpo o valona (3), de material plásti­

co, el cual llevará en su superficie exterior, adornos conve­
lientes (4). La propia cabeza (2) del clavo, sirve de medies
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de anolaje de la púa al cuerpo o valona (3) de plástico.
La utilización de dicho clavo de adorno, se efectúa 

de la misma manera que loe clavos de adorno que llevan rema­
chada su valona metálica, es decir, golpeando sobre la par­
te superior del cuerpo o valona (3).

Se sobreentiende que, en ai presente caso, serán varia­
bles cuantos detalles de construcción no alteren^ cambien o 
modifiquen la esencia de la invención*

N O T A

10.

IB.

30.

Descrito al objeto y utilidad de la invención, lo que 
pe declara como no divulgado ni practicado en EspaHa, com­
prende las siguientes reivindicaciones;
^ ' r*. *

1*.- Clavo de adorno, caracterizado esencialmente por }
al hecho de llevar inyectado un cuerpo de material plástico } 
sobre la cabeza metálica del clavo, con lo que ésta, empotra-i­
da en el interior del aludido cuerpo inyectado, haoe las ve­
ces de medios de anclaje, para evitar el desprendimiento de 
los dos cuerpos unidos.

2^.- Clavo de adorno.
Según se describe y reivindica en la presante Memoria 

descriptiva, que consta de tres hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 5 de Noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.
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